




























































YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00372 00 
 

Conforme la documental vista a posiciones 6 a 17, se dispone: 

 

PRIMERO: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

CONCRETOS ASFÁLTICOS DE COLOMBIA SAS - CONCRESCOL SAS, se encuentra notificada 

bajo los apremios del artículo 8º del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

SEGUNDO: Se le reconoce personería al profesional en derecho JUAN DIEGO LEÓN 

SAAVEDRA, como apoderado de la sociedad demandada en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien contesto la demanda, oponiéndose a las pretensiones y formulando 

excepciones de mérito. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el traslado de las excepciones propuestas se surtió bajo 

los apremios de artículo 370 del código General del Proceso, traslado que la parte demandante 

descorrió en tiempo. 

 

CUARTO: Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se insta a la parte encartada para 

que en termino de ejecutoria acredite el cumplimento taxativo de lo dispuesto a incisos 2 y 3 

del numeral 4 del artículo 384 del estatuto General Procesal, so pena de no ser escuchado. 

 

Vencido el término anterior, regrese al despacho para proveer lo que en derecho corresponda 

– previo informe de títulos. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez.  

 

Firmado Por:

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 446a5934b6b57c6e350f51a7a2cdc323fd2347ec8094493533e97d5b4d2c9a4c

Documento generado en 07/12/2021 04:30:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00467 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del Código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido a inciso 2 artículo 5  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Alléguense las pruebas documentales enunciadas a numerales 6/7 (registros civiles 

de nacimiento de LUZ ELENA TAPIERO NIÑO y JESUS ALBERTO ROJAS MERCHAN); lo anterior, pues 

al revisar la documental anexa a la presente demanda, no se evidencian. (núm 3º art. 84 del C.G. 

del P.) 

 

TERCERO: De conformidad con la pretensión 23, acredítese documentalmente “la reclamación 

extrajudicial interpuesta el día el día 9 de marzo de 2020, según consta en la certificación de entrega positiva, 

emitida por el Courier “interrapidisimo” y de acuerdo con la guía No.700033014877”. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8f30ce9c082ea8737b3b724884c3666dfc6071a38c19b837caa6b70e86fa09e1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

       Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Expediente 1100131030132010 00041 00 

 

 

Conforme la documental vista a folios 966 a 973, se reconoce 

personería al abogado WICKMANN GIOVANNY TENJO GUTIERREZ, 

para que actúe como apoderado judicial de SALUD COOP EPS OC EN 

LIQUIDACIÓN, en los términos y para las facultades de los poderes 

conferidos.   

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

 
 

Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c6964bc2254918bd82ab9f59164840baaf285b1375f38364ee5e51d2538f6d9

Documento generado en 07/12/2021 03:51:06 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232017 00521 00 

 

De acuerdo al informe secretarial y documental vistos a folios 645-649, se 

dispone: 

 

1.- Tener por agregada a los autos la comunicación proveniente de la UACED 

(fl. 646), la que se pone en conocimiento de los aquí intervinientes para lo 

que estimen pertinente. 

 

2.- En los mismos términos del auto de agosto 9 de 2021, requiérase al 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI y a GAS NATURAL, para que 

atiendan los requerimientos a ellos efectuado, so pena de incurrir en las 

sanciones que la ley procesal impone.  

 

3.- Para continuar con el trámite de la audiencia inicial que prevé el artículo 

372 código General del Proceso, se señalan las 10:00 horas de julio 15 de 

2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del referido 

artículo. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 

interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las 

pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, se 

recibirán los testimonios solicitados por los extremos de la litis, 

prescindiendo de los que no se encuentre presentes (lit. b), num. 3º, art. 373 

ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y, de ser procedente se 

emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido por el numeral 

7º del articulado mencionado. 

 

Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencias para la fecha 

señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual 

se desarrollará la diligencia. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  

Firmado Por:

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 387788e8baf7bafdd321dcd0250079f40761a06a34fe151dc86024e57dfde676
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RÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

        Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Expediente 1100131030232019 00081 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede se dispone: 

 

Integrado como se encuentra el contradictorio, para continuar con el 

debido trámite se convida a las partes a la audiencia inicial que prevé 

los artículos 372 del código General del Proceso, señalando para el 

efecto las 10:00 horas de julio 14 de 2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 

a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º 

del referido artículo. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 

interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las 

pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, 

se recibirán los testimonios solicitados por los extremos de la litis, 

prescindiendo de los que no se encuentre presentes (lit. b), num. 3º, art. 

373 ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y, de ser procedente 

se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido por el 

numeral 7º del articulado mencionado. 

 

Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencias para 

la fecha señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a 

través del cual se desarrollará la diligencia. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez  

 
 

 

Sgr  

 

Firmado Por:

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 484bcd47ed2b999f87408ba6f89721f8c90234289f2ac3fc673cee3e32af9e0d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232019 00562 00 

 

Nuevamente se incorpora a la actuación el diligenciamiento fallido 

de la citación para notificación a la ejecutada que aporta la actora 

a folios 126 a 128; sobre el punto, previo a proveer sobre el 

emplazamiento solicitado, deberá acatarse lo ordenado en auto de 

agosto 13 de 2021, remitiendo la comunicación y demás a la 

demandada, a la calle 77 No. 28-15 oficina 401. 

 

Por tanto, procedase de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232020 00081 00 

 

De acuerdo al informe secretarial y documental que anteceden, se dispone: 

 

1.- Tener por agregados a los autos el escrito y anexos mediante el cual SAE, 

en cumplimento a lo dispuesto en audiencia de noviembre 19 de 2021, allega 

el informe solicitado, el que se pone en conocimiento de los demás 

intervinientes para lo que estimen pertinente. 

 

2.- Para continuar con el trámite de la audiencia inicial que prevé el artículo 

372 código General del Proceso, se señalan las 10:00 horas de julio 13 de 

2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del referido 

artículo. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 

interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las 

pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, se 

recibirán los testimonios solicitados por los extremos de la litis, 

prescindiendo de los que no se encuentre presentes (lit. b), num. 3º, art. 373 

ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y, de ser procedente se 

emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido por el numeral 

7º del articulado mencionado. 

 

Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencias para la fecha 

señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual 

se desarrollará la diligencia. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

          Bogotá, D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232021 00078 00 
 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, ténganse por agregados a la 
actuación, el escrito que el apoderado de la parte ejecutada aporta, junto 

con sus anexos (posc. 60-65 C-1), los que se ponen en conocimiento de la 
parte actora para lo que estimen pertinente. 
 

Frente a la solicitud de medidas cautelare que eleva el apoderado de los 
ejecutados, deberá estarse a lo dispuesto en auto de setiembre 13 de 2021 

por medio del cual se decretó la terminación del proceso y consecuente 
levantamiento de cautelas. 
 

En consecuencia, dada la documental allegada a folio 60 a 65 del C-1, 
secretaría proceda conforme lo dispuesto en el referido auto, librando las 
comunicaciones que correspondan. 

 
Notifíquese, 

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

Sgr  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d771bdb7aab6a8b15749725f0fe944e275cd280c7ad590a80efaac0f57d1c3ad

Documento generado en 07/12/2021 03:53:28 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232021 00469 00 

 

Con fundamento en el inciso 3 artículo 90 del código General del Proceso en 

concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, se subsane así: 

 

1.- Alléguese el certificado del Registro Nacional de Abogados, en el que se 

pueda constatar que la apoderada de la parte actora cumple la exigencia del 

artículo 5 del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

2.- Dado que no se acreditó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad para acudir a la jurisdicción, a fin de proveer sobre la 

inscripción de la demanda solicitada, préstese caución en suma equivalente 

al 20% del valor de las pretensiones (num 2º, art. 590 Ídem)  

 

3.- Póngase a disposición de este despacho la suma correspondiente a la 

indemnización que plantea. (num 2º, art. 27 ley 56 de 1981 y num 3º, art. 84 CGP). 

 

4.- Indíquense los domicilios del ente demandante, representante legal, su 

apoderada y demandados. (num. 2 art. 82 CGP)- 

 

5.- Dese cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de referido decreto, 

indicando bajo juramento que la dirección electrónica suministrada 

corresponde a la utilizada por el demandado a notificar, acreditando en 

debida forma como la obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
 

 

Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 40 03 026 2015 00500 01 
 

De  conformidad  con  el  artículo  327  del  código  General  del  proceso  en concordancia 

con el artículo 14 del decreto 806 de 2020, admítase en el efecto SUSPENSIVO, el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia 

que en octubre 19 de 2021 emitió el juzgado Veintiséis civil municipal de esta urbe, en este 

caso (artículo 327 del C.G.P). 

 

Regrese al despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co
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YARA. 

 

Fl. 135. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 11001 31 03 023 2017 00743 00 
 
Se resuelve la reposición que formuló la apoderada de BANCOLOMBIA SA contra el auto que en 
agosto 4 de 2021 no tuvo en cuenta la transacción allegada al estar incompleta. 
 

DEL RECURSO 
 
La inconforme manifiesta que se debe revocar el auto fustigado, como quiera que la solicitud se 
radicó completa constante de 4 hojas y cumplimiento a cabalidad con las disposiciones del artículo 
312 del código General del Proceso, en cuanto a la identificación de las partes y la obligación objeto 
de transacción. 

CONSIDERACIONES 
 
Empecemos por precisar que la reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere emitido 
una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no se 
acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan el tema específicamente tratados 
en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología 
del artículo 318 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, consiste el actual problema jurídico, en verificar si se mantiene o no el auto que en 
agosto 4 hogaño no aprobó la transacción allegada bajo el argumento de estar incompleta  
 
Acorde con lo anterior, y sin mayores elucubraciones, se evidencia que a la actora le asiste razón, 
pues en efecto se aportó el escrito transaccional de manera íntegra, cosa contraria es que 
posiblemente al imprimirse tal documento quedó de manera desordenada, por lo que se presumió 
que estaba cercenado tal escrito, razón, por lo que se revocará el auto censurado  para en su lugar 
previo a dar trámite al escrito, se requerirá a  la parte actora para que precise los alcances de la 
transacción allegada; lo anterior, al considerar que recae únicamente sobre  el pagare 92874 
(transacción parcial) y no se encuentra suscrito por el señor  José Joaquín bueno jara, quien a su vez 
es ejecutado. 
 
En ese orden de ideas, el juzgado Veintitrés civil del circuito de Bogotá D. C. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de agosto 4 de 2021. 
 
SEGUNDO: En su lugar, previo a resolver sobre la transacción parcial allegada se insta a la parte 
actora para que: 
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YARA. 

 

1. Indique si se debe dar aplicación a lo dispuesto a numerales 2.1 y 2.2 de la cláusula tercera 
del acuerdo transaccional, pues, aunque a parágrafo primero de la cláusula primera del 
acuerdo se indique que ya se recibieron a cabalidad los dineros pactados, los numerales ad 
initio enunciados precisan que mediante memorial deberán “solicitar la cesación de la actuación 

judicial del proceso ejecutivo únicamente respecto del pagare No. 92874” y otro, ante este despacho 
respecto el radicado de la referencia, escrito que no se ha adosado. 

2. Precise los alcances de la transacción allegada, pues aunque se indique a numeral 2.2 del 
clausula 3 que se ordenará “la devolución a la parte demandada del pagare No. 92874 y sus anexos, 

que sirvieron de base del proceso ejecutivo, objeto de este contrato de transacción”, lo cierto es que tal 
documento no se encuentra suscrito por el señor José Joaquín Bueno Jara, lo que haría 
presumir bajo los apremios del inciso 41 del artículo 312 de nuestra normativa procesal civil 
la ejecución del pagaré 92874 continua aun respecto de aquel ejecutado. 
 
De cobijar la transacción también a aquel ejecutado, adiciónese o suscríbase el acuerdo 
transaccional a su vez por el señor Bueno Jara. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez 
(3) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 […] “si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 
posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el 
juez en el auto que admita la transacción”. [...] 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c11c3358f8308ce02d60bb5d7549906f7d88fb12312dd4de92fddebf05fe15f6

Documento generado en 07/12/2021 04:28:53 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



YARA. 

Fl. 137. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2017 00743 00 
 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al profesional en derecho JUAN 

CARLOS MARTÍNEZ SANTOS, como apoderado judicial de RIGOBERTO YOMAYUSA 

BECERRA, en los términos y para los efectos del poder conferido visible al respaldo del folio 

124 de la presente encuadernación. 

 

Respecto la solicitud de levantamiento de medidas allegada por el apoderado del ejecutado, 

se rechaza de plano, toda vez que el acuerdo transaccional allegado únicamente recae sobre 

la obligación contenida en pagare 092874, por lo que las medidas aquí decretadas aun están 

garantizando las obligaciones impagas 92878 y 92879; además, la solicitud no se enmarca en 

ninguna de las causales que enuncia el artículo 597 de nuestra normativa procesal civil  

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(3) 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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YARA. 

Fl. 25. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2017 00743 00 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por la sala civil del tribunal superior del distrito 

judicial de Bogotá D.C. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(3) 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e2c2a31ef76e6a9eaabc3b797022084014942e0d5fb105db6ecc60f6d4cd2444

Documento generado en 07/12/2021 04:29:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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YARA. 

Fl. 436. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2018 00055 00 
 

Atendiendo el escrito que antecede, y como quiera que la denuncia radicada bajo SPOA 

110016000017201413320 ya no cursa en la fiscalía 197 local de esta ciudad (conforme pantallazo 

anexo en petición) por secretaria en los términos solicitados a folio 207, ofíciese a la Fiscalía 106 

seccional ante los jueces penales municipales de Bogota D.C. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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